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aL púeL¡co EN GENERAL.- sE LE HAcE coNocER euE EN LA cAUSA
NO. 047.2016.TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE HA CONTINUAC¡Ór.¡ MC
PERMITO TRANSCR!BIR:

"CAUSA No. 047-2016-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 0l de
octubre de 2016.- Las 12h30. ANTECEDENTBS: a) Mediante providencia de 29 de
septiembre de2016, a las llh00 dispuse en lo principal "...Que el señor Víctor Manuel
Herrera Naranjo, en el plazo de un (l) día, a contarse desde la notificación del
presente outo, completen los requisitos delerminados en el artículo 13 del Reglamento
de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral... ". b) De
acuerdo alarazón sentada por la abogada Priscila Naranjo Lozada, Secretaria Relatora
de este despacho, en el cual indica que ha notificado el día jueves 29 de septiembre de
2016, a las 12h42 al señor Víctor Manuel Herrera Naranjo al coneo electrónico
vicherreran5S@gmail.com y a las l3hl0 del mismo día al público en general en la
cartelera virtual-página web TCE. c) A fojas l0 del proceso se encuentra la razón
sentada por la abogada Priscila Naranjo, Secretaria Relatora de este despacho en el que
indica que hasta el día viernes 30 de septiembre de 201 6,24H00 el señor Víctor Manuel
Herrera Naranjo no dio cumplimiento con la providencia que antecede. Con estos
antecedentes y por ser el estado de la causa, en mi calidad de juez electoral dispongo:
PRIMERO: Por cuanto el señor Víctor Manuel Herrera Naranjo, no ha dado
cumplimiento a la providencia de 29 de septiembre de 2016 a las I lH00 y al amparo de
la norma prescrita en el artículo 13, segundo inciso del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, que transcrito literalmente
expone: "...De no completarse o aclararse dentro del plazo establecido se ordenará el
archivo de la cousa por el órgano jurisdiccional competente.". Por estas
consideraciones ordeno el ARCHÍVO de la presente causa. SEGUNDO: Notifiquese el
contenido del presente auto al compareciente en el coffeo electrónico
vicherreran58@gmail.com y en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral. TERCERO: Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada
en calidad de Secretaria Relatora de este despacho. CUARTO: Publíquese en la
cartelera web institucional del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec ).
NOTIFÍQUESE Y C[rVrplASE.-f) Dr. Miguel PérezAstudi[o, JUEZ PRINCIPAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL".
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